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Resolución del Consejo Universitario
N' 060-2024-CU-UNAP

lquitos, 1 de julio de 2024

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución del Consejo Universitar¡o N" 065-2022-CU-UNAP, se resuelve aprobar la modificación de las

denominaciones de 40 segundas especialidades profesionales y el Programa Académico de Educación Secundaria en
idiomas extranjeros y sus menciones, en estr¡cto cumplimiento del literal d) del artículo 31 de la Resolución del Consejo
Directivo N" 096-2019-SUNEDU/CD, en lo que respecta a los programas de segunda especialidad según el detalle
contenida en la parte resolutiva;

Que, mediante Resolución del Consejo Universitario N" 049-2023-CU-UNAP, del 30 de marzo de 2023, se rect¡f¡ca, con
eficacia ant¡cipada, los errores materiales involuntarios consignados en la Resolución del Consejo Universitario N" 066-
2022-CU-UNAP, respecto a la denominación de los programas de segunda especialidad profesional y denominaclón de

los tí'tulos que otorga la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UñAP), con sús omisiones de palabras en la

denominación del programa, errores en los conectores y duplicidad de palabras en la denominación del título que se

otorga;

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 019-2024-CU-UNAP, del 28 de febrero de2024, se resuelve ratificar la
Resolución de Consejo de Facultad N" 006-2024-FE-UNAP, de fecha 21 de febrero de2024, de la Facultad de Enfermería

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), donde se rectifica las denominaciones de las segundas

especialidades que oferta la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, según lo

aprobado por el lNEl y el CONAREN, dentro de la cuales, las precisiones contenidas en el numeral 2. que se detalle a

nuacron:

Dice:

Denominación del Programa de Segunda Especialidad:

- SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERíR ET.¡ EruPERUEDADES INFECCIOSAS Y TROPICALES

Denominación del título de Segunda Especialidad:
. TíTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERÍN Eru EruTTNUEDADES INFECCIOSAS Y

TROPICALES

Denominación del título de Segunda Especialidad:

- TíTULo DE sEGUNDA ESPECIALIDAD PRoFESIoNAL EN INFECTOLOGíA Y ENFERMEDADES TROPICALES

Que, teniendo en consideración el Oficio N" 00577-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT-UDlU, suscr¡to por don Rolando Ruiz

Llatance, ejecutivo (e) de la Unidad de Documentación e lnformación Universitaria de la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu), mediante el cual comunica al Secretario General de la UNAP, la

consolidación y sistemat¡zación de la oferta educativa presentada por la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana

(UNAP), respecto a los Programas de Segunda Especialidad Profesional, a través de la Facultad de Enfermería;

Que, como se puede apreciar en el oficio citado precedentemente, los programas han sido actualizados, así como las

denominaciones del título correspondiente;

Que, en ese marco doña Ruth Vilchez Ramírez, decana de la Facultad de Enfermería, mediante Oficio N" O675-2024-FE-

UNAP, presentado el 26 de junio de 2024, dirigido a don Kadhir Benzaquen Tuesta, secretar¡o general de la UNAP,

solicita se ratifique la Resolución de Consejo de Facultad N" 019-2024-FE-UNAP, de fecha 25 de junio de 2024, que

resuelve rectificar la denominación de la segunda especialidad que oferta la Facultad de Enfermería de la Universidad

Nacional de la Amazonía Peruana, según lo aprobado por el lNEl y el CONAREN, del siguiente programa:

UNAP

El acta de la sesión ordinaria del Consejo Universitario, realizada el 26 de febrero de 2024, que acordó ratificar la

Resolución de Consejo de Facultad N" 006-2024-FE-UNAP, de fecha 21 de febrero de2024;

Debe decir:
Denominación del Programa de Segunda Especialidad:

- SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERíN Cru IruTTCTOLOGíA Y ENFERMEDADES TROPICALES
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Dice:

Denominación del Programa de Segunda Especialidad:
- SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERíN Tru IruTTCTOLOGÍA Y ENFERMEDADES TROPICALES

Denominación del título de Segunda Especialidad:
- TÍTULo DE sEGUNDA ESpEctALtDAD pRoFEstoNAL EN tNFEcrotoGíA y ENFERMEDADES rRoptcALEs

Debe decir:

Denominación del Programa de Segunda Especialidad:
- SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERíN TN IruTCCTOLOGíA Y ENFERMEDADES TROPICALES

Denominación del título de Segunda Especialidad:
- TíTuIo DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERía Tn I¡¡TECTOLOGíA Y ENFERMEDADES

TROPICALES

Que, dicha rectificación se fundamenta.en el error material ¡nvoluntario,ocasionado en la Resolución de Consejo de

Facultad N" 006-2024-FE-UNAP, de fecha 21 de febrero de 2024, y por consiguiente en la Resolución del Consejo

Universitario N" 019-2024-CU-UNAP, del 28 de febrero de2024, debido a la omisión de la palabra "Enfermería" en lo
que respecta a la denominación del título de segunda especialidad, debiendo decir: TíTULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD

PROFESTONAL EN ENFERMERíA EN INFECTOLOGÍA Y ENFERMEDADES TROPTCALES (el subrayado es la omisión);

Que, en ese sentido, en el marco del acuerdo del Consejo Universitario de sesión ordinaria realizada el 26 de febrero de
2024, se emite el acto resolutivo de ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 019-2024-FE-UNAP, de fecha 25 de
junio de 2024, emitido por la Facultad de Enfermería;

Que, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en
alquier momento, de oficio o a instancia de los administrativos, siempre que no se altere lo sustancial de su

ido, ni el sentido de la decisión;

Que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto
original;

ndo al acuerdo del Consejo Universitario;

conformidad con los numerales 2L2.ty 272.2 del artículo 212" de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de
mblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTícuto PRIMERo.- Ratificar la Resolución de Consejo de Facultad N" 019-2024-FE-UNAP, de fecha 25 de junio de
2024, de la Facultad de Enfermería de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), de acuerdo a los
s¡gu¡entes térm¡nos:

"ARTíCULo ÚNlCo: Rectificar la denominación de la segunda especialidad que oferta la Facultad de
Enfermería de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, según lo aprobado por el lNEl y el
CONAREN, del siguiente programa:

Denominación del Programa de Segunda Especialídad:
- SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERÍA EN INFECTOLOGíA Y ENFERMEDAOES

TROPICALES

Denominación del título de Segunda Especialidad:
- TíTULo DE sEGUNDA ESpEcTALTDAD pRoFEsroNAL EN rNFEcrotocíA y ENFERMEDADES rRoprcALEs

a

Dice:
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Debe decir:

Denominación del Programa de Segunda Especialidad:
- SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN ENFERMERíA EN INFECTOTOGíA Y ENFERMEDADES

TROPICATES

Denominación del título de Segunda Especialidad:
- TíTULo DE SEGUNDA ESpEcTALTDAD pRoFEsroNAL EN ENFERMERfA EN rNFEcroLoGlA y

ENFERMEDAOES TROPICALES

ARTfCUIO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General remitir la presente resolución a la Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria, para los fines correspondientes.

ARTíCULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Comunicación e lmagen Institucíonal la publicación de la presente

resolución en la página web: www.unapiquitos.edu.oe.

Regístrese, comuníquese y archívese

Tello

Kadhir
SECRETARIO GENERAL

Dist.: R,VRAC,VRlNV,EPG,FE,DGA,DRAA,OPP,OCll,OAJ,OCl,UGT,ASunt.Acad.FE,Sunedu.SG,Archivo(2)
jevd.
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